
AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DE LA SAGRA

REGLAMENTO  SOBRE  EXCLUSIÓN  DE  OBLIGACIÓN  DE  PRESENTAR  FACTURA 
ELECTRÓNICA  EN  AQUELLAS  FACTURAS  INFERIORES  A  5.000  €.

Artículo Único. Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro  
contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  este  Ayuntamiento  excluye  de  la 
obligación  de  facturación  electrónica  a  los  proveedores  cuyas  facturas  no 
excedan un importe de importe 5.000 euros.
DISPOSICIÓN FINAL:  El presente  Reglamento  entrará  en  vigor  a  los  15 días 
hábiles de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo 
con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las  Bases  de  Régimen Local,  permaneciendo  en vigor  hasta  su modificación  o 
derogación expresa.

En Alameda de la Sagra a 10 de Noviembre de 2014.
EL ALCALDE.

D. Rafael Martín Arcicolllar.
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